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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA. OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de C de abril de 4839). 

Sfi PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 
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S U 8 C " « O N . — F n esta capital, llevado adomicilio, 40 rs. mensuales Sífeí 5 ; f U c r a í° 4 4 a l m e S ; 3 6 e l t r i ™ s t r e ; 72 el semestre, y Til Fwlííiir Á aJm'te" s a s c r i c ¡ < > n e s on Madrid en las oficinas del B O ¿ T . X , 
Corredera Baja de S. Pablo, nnmero 27, tienda.-Fuera de esta capital, directa-

arnor^ d i^ r l a a , E d U r ' M n i n c , a 8 Í o n
 d 6 1 a p o r t e d.í tiempo del abono en sellos.—Un numero suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
e sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 

oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente ai servicio nacional, que dimane de la«mi i -
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACIÓN. 

DECRETOS . 

L<s Ordenanzas por que se rijo el 
establecimiento denéfico del Monto de 
Piedad, exijen imperiosamente una pro-
funta modificación; porque, prescindiendo 
de la alteración iotroducida en la Direc
ción, encomendada por el fundador á 
ana entidad determinada, y por el ca
pricho del reformador ¿diversas personas 
que en ella alternan anualmente, con 
perjuicio de la unidad, principio fecundo 
y esencial en toda buena organización 
administrativa, entrañan en so conjunto 
y en sus detalles vicios radicales que es 
preciso y urgente extirpar. 

Las Ordenanzas referidas establecen la 
existencia de dos Juntas : :dministrativa3 
con las denominaciones do superior la 
una y de particular la otra. La primera, 
sin atribuciones de inmediata eficacia 
en la marcha del establecimiento y sin 
obligación de rcunirs-: mas qnc cuatro 
veces al año, percibo por su cómodo tra
bajo nada menos que el cinco por ciento 
de las utilidades líquidas del capital, 
que hoy asciende á cerca de 8.000.000 do 
reales. La segunda, que por la calidad de. 
los individuos que la constituyen, em
pleados retribuidos cu su mayor parte, y 
por la misma indicación de su nombre, 
parece que debería ser dependiente de 
aquella, es, sin embargo, la que imprime 
carácter á la administración, la que 
dirije y regula sus operaciones, la que 
influyo de una manera decisiva en sus 
destinos, y la que, además del sueldo que 
disfruta cada uno de sus miembros, ab
sorbe otro cinco por ciento de las utilida
des del establecimiento, con la circuns
tancia digna de notarse de que el Conta
dor y Secretario pertenecen á ambas 
Juntas, y en las dos perciben, además de 
sus haberes respectivos, la parto alícuota 
que les corresponde en las dos fracciones 
de ciento que se separan de las ganancias 
en los préstamos. 

Ladecisiva influencia que esta segunda 
Junta ejerció siempre en la marcha del 
establecimiento, ha producido también el 
abuso de repartirse sus Vocales el importe 
del 1 por 100 de ree.argo sobro las reno
vaciones de prestamos, y i a consecuencia 
natural de aplicarlo sin misericordia 
hasta en los que no exceden de 2o rs. 

Para decirlo do cna vez: hs Ordenanzas 

del Monte, arregladas ea 1814, que no 
responden á ningún principio do buena 
administración, y que tan enormes vicios 
orgánicos contienen, han producido un 
fenómeno que no podrá menos do llamar 
la pública atención. La administración 
actual, con solas dos sucursales recien
temente creadas, absorbe mas de un 
sesenta por ciento de los ingresos. No es 
de cstrañar, sin embargo, porque desen-
ten liéndose los interesesdel Monte para 
fomentar otros personales, tienen que 
alquilarse locales para la colocación y 
custodia de cfec fos, para que los emplea
dos iuvadan la casa y la conviertan en 
viviendas propias. 

Semejante estado do cosas en un esta
blecimiento benófico, creado con el cs-
clusivo objeto de favorecer á las clases 
mas desvalidas de Ja sociedad, librándo
las de la usura, y proporcionándoles re 
cursos metálicos, mediante un módico 
interés, para salir de los apuros que tan 
frecuentemente las agobian, ha fijado la 
consideración del Ministro que suscribo, 
y convencídole de la necesidad de ponerle 
un tdrmino pronto y radical. 

Empero como la reforma ha do esten
derse necesariamente á la parte regla
mentaria interior, á los detalles do las 
operaciones, al sistema de cuenc t y razón 
y á los mas íntimos pormenores del es
tablecimiento, ageno todo á la índole, 
objeto y tendencia de la presento dispo
sición gubernativa, el Ministro que la 
autoriza debe limitarla á lo que sea pu
ramente generador y fundamental de la 
futura reforma; es decir, á suprimir las 
Jautas actuales del Monte, refundiéndo
las en un Consejo administrativo, que se 
reúna con fr cuencia, que dirija la mar
cha del establecimiento, que vigile cui
dadosamente el exacto cumplimiento de 
sus Estatutos ¿Ordenanzas, que inspec
cione las oficinas y fiscalice el comporta
miento de los empleados, y que desem
peñe su cometido, por puro patriotismo, 
á impulso del sentimiento de la Caridad 
y por el solo galardón de contribuir al 
alivio do las clases desvalidas de la so
ciedad: á redocir el personal y la dotación 
de los empleados á lo que puramente 
exijan las necesidades del servicio: á 
hacer desaparcesr todo emolumento 
cstrordinario: á aplicar toda clase de 
utilidades para el aumento del capital de 
la institución: á ensayar el préstamo y 
renovaeion gratuita en toda cantidad 
que no exceda de 20 rs.: á impedir que 
por conveniencia personal de sus servi- . 

dores, se vea el Monte en la precisión de 
alquilar 1 cales con perjuicio do sus in
tereses y con peligro do la seguridad de 
la garantía de los préstamos; y , por 
último, á establecer un tanto por cionto 
sobro los efectos empeñados por personas 
no necositadas, que los llevan al Monte 
como medio de sacar mayor producto en 
su enagenacion, mediante la subasta pú
blica y periódica del establecimiento. 

Existo además, por SQ enlace y por 
sus relaciones económicas con el Monte, 
otra cuestión grave que ventilar y resol
ver, que el Ministro que suscribe SQ 
limitará á indicar, y que deja intacta á 
la iniciativa del Consejo administrativo 
que se crea en este decreto, y á quien se 
encomienda el encargo de proponer la 
reforma de las Ordenanzas. 

Esta cuestión consiste en estudiar y 
decidir si han de existir 6 no las Cajas de 
Ahorros, íntimamente unidas, como hoy 
lo están, al Monte de Piedad. Obligadas 
á llevar al Monte el total importe de las 
imposiciones que recaudan, han venido 
á crear desde su instalaciou un peligro 
que, en circunstascias dadas, puede com
prometer el crédito, y acaso el capital 
mismo de la institución. Porque quedando 
como queda por Reglamento orgánico de 
las Cajas, libre y desembarazada la ac
ción del imponente para retirar las can
tidades que en ellas deposita, é invinién
dolas el Monte en préstamos á 12 meses 
fecha, y que según la naturaleza do su 
garantía pueden prolongarse hasta tres 
años por medio de sucesivas renovaciones, 
seria muy grave el conflicto el dia en 
que los imponentes so presontason á 
exijir la devolución de las sumas deposi
tadas en las Cajas de Ahorros. 

Otra reforma esencial coutieno el ar
ticulado del presente decreto: la limita
ción de I03 préstamos con garantía del 
papel del Estado. Su objeto es el de 
evitar un abuso que, sobre desnaturalizar 
la índole do la institución, contribuyo en 
circunstancias especiales al aumento de 
las crisis metálicas y á hacer mas angus
tioso el estado de penuria del comercio y 
de la agricultura. 

Con la garantía dol papel dol Estado 
puede extraerse U casi totalidad del 
capital del Monte, que devenga un interés 
que nunca puede pasar del 0 por 100, 
para destinarlo el extractor á préstamos 
usurarios, á imposiciones en otros esta
blecimientos que devengan un interés 
mayor ó á la compra y venta de billetes 
do crédito cuaudo sufren crecidos des

cuentos; y el Monte, creado para com -
batir la usura y aliviar las necesidades 
del pobre, no debe contribuir con sus 
fondos al enriquecimiento de especulado
res que explotan sin piedad la miseria 
pública. 

Fundado en estas consideraciones, ei 
Ministro que suscribe, usando de la3 
facultades que le competen como indi
viduo del Gobierno Provisional, ha venido 
en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° Se suprimen las Juntas 
superior y particular que para la inspec
ción, ordeuacion, régimen interior y 
armonía de las operaciones del Monto de 
Piedad, establece el artículo 2.* de las 
Ordenanzas aprobadas en real orden de 
23 de noviembre de 1844. 

Art. 2.° Para el ejercicio de las fa
cultades directivas y administrativas que 
á las expresadas Juntas confiero el título 
2.° do las citadas Ordenanzas, y do las 
atribuciones que en la reforma definitiva 
8e determinen, se crea un Consejo de 
administración compuesto de 12 miembros 
elegidos por el Ministro déla Gobernación 
entre personas de conocido arraigo, 
filantropía, inteligencia y probidad, que 
residan en -Madrid. Será además vocal de 
este Consejo el Capellán Director del 
Monto. La presidencia corresponde al 
Ministro de la Gobernación, quien podrá 
delegarla en el Gobernador de la pro
vincia. 

El Vicepresidente so elejirá por e i 
mismo Consejo, entre sus individuos, en 
la primera sesión que celebro el mes de 
enero de cada año. 

El cargo de vocal de este Consejo es 
honorífico y gratuito. 

Se reunirá una vez al menos por sema
na, sin perjuicio de las que exija además 
el buen régimen del Monte. 

Art. 3.° Se suprime: 
1.° El 10 por 100 de utilidades líqui

das con que se retribuía el trabajo per
sonal do los miembros de las Juntas 
superior y particular. 

2.° El 1 por 100 del producto de las 
renovaciones de prestamos, que se consi
deraba como emolumentadolosindivíduos 
de la Junta particular, y que sa aplicará 
en adelante en toda su integridad á la 
Caja del Monte. 

3.* E l recargo del 1 por 100 sobre las 
renovaciones de préstamos que no excedan 
de 20 rs. 

Art. 4.° Los préstamos que no ex c e 
dan de esta suma, v que se verifiquen 
sobro prendas de uso indispensable, de 
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las que se despojo el pobre para atender 
£ una necesidad mas apremiante y pe
rentoria, so harán, lo mismo que so 
renovación, gratuitamente. 

Si el de"ficit quo,esta disposición pro 
duzca en los ingresos del Monte durante 
un año superase aí rendimiento del 1 por 
100 suprimido en los párrafos primero y 
segundo del artícelo anterior, y al del 
arbitrio que se establece en el artículo 
siguiente, el Consejo decidirá lo que sea 
mas conveniente á los intereses del Monto 
y del público, según las circunstancias. 

Art. 5.° Se establece en beneficio del 
Monte, un 5 por 100 sobre el exceso quo 
resulte entre el producto en venta de los 
efectos empeñados y la cantidad tomada 
á préstamo sobre ellos, en todos aquellos 
casos en que, á juicio del Consejo do 
administración, no haya intervenido la 
necesidad, sino la conveniencia do los 
interesados en la petición de la cantidad 
que recibiesen del establecimiento. 

Art. 6.° No podrá hacerse préstamo 
alguno que exceda do 2000 rs. vn. sobre 
garantía de valores del Estado cotizables 
en la Bolsa de Madrid. 

Art. 7.° Como testimonio de respeto 
ú. la voluntad del fundador del Monte, 
desempeñará las funciones de Director 
el Capellán mayor del convento de reli
giosas Descalzas, con el sueldo que por 
este cargo le sea señalado. 

Se deroga por consiguiente la alterna
ción anual establecida por el art. 3G de 
las Ordenanzas del Monte. 

Art. 8.° El Consejo de administración 
propondrá, dentro del plazo mas breve 
posible, la reforma general de las Orde
nanza?, bajo las bases aquí establecidas, 
y lo que estime oportuno sobre la unión 
6 separación de las Cajas do Ahorros y 
del Monte. 

Art. 9.° El número de empleados del 
Monte y sus respectivas dotaciones anua-
les, serán las que aparecen do la plantilla 
general aprobada con esta fecha. 

Art. 10. En el caso de continuación 
de las Cajas do Ahorros en la forma hoy 
establecida, se elevará á 50 el número de 
individuos del Consejo do administración; 
se refundirán en una sola y bajo la ins
pección del mismo Consejo, ambas admi
nistraciones, y se reformará la plantilla 
de empleados en la forma mas conve
niente. 

Art. 11. Al proponerse la reforma 
general de las Ordenanzas, se conservará 
el carácter de Gefe, curador de almonedas 
y Presidente de las ventas de efectos, al 
Capellán del establecimiento. 

Art. 12. No tendrán habitación den
tro de la casa del Monto otros empleado» 
que el Director, el Capellán, el deposi
tario de efectos, el Conserje y dos porte
ros designados por el Consejo. 

Art. 13. Quedan derogadas cuantas 
disposiciones legales se opongan á las 
contenidas en este decreto. 

Madrid 23 de diciembre de 1868.—El 
Ministro de la Gobernación, Práxedes 
Mateo Sagasta. 

• - -

Como consecuencia del decreto pu
blicado con esta fecha, 

Vengo en disponer que cesen en sus 
respectivos cargos los Vocales do las 
Juntas superior y particular del Monte 
de Piedad, suprimidas en ei mismo de
creto. 

Madrid 23 de diciembre de 1868.—El 
Ministro de la Gobernación, Práxedes 
Mateo Sagasta. 

Para las plazas de individuos del Con

sejo de administración del Monte de P ie 
dad, creado por decreto de esta fecha, 

Vengo en nombrar, usando de las fa
cultados que como Ministro de la Gober
nación me corresponden, á los señores 

Don Ramón María Calatrava. 
Don Joaquín Aguirre. 
Don Francisco Santa Cruz* 
Señor Marqués de Perales. 
Señor Marqués de la Vega de Armijo. 
Don Nicolás María Rivrro. 
Don Augusto Ulloa. 
Don José de Olézaga. 
Don Manuel Becerra. 
Don Vicente Rodríguez. 
Don José Abascal. 
Don José Mengíbar y Maez. 
Madrid 23 de diciembre do 1868.—El 

Ministro de la Gobernación, Práxedes 
Mateo Sagasta. 

La importancia de los Cuerr os facul
tativos en los ramos de Beneficencia y 
Sanidad, las consideraciones de quo es 
digna la clase quo por su vocación y sus 
estudios está llamada á desempeñarlos, 
los títulos quo adornan y los merecimien-
tos que distinguen proporcionalmente á 
los que vienen prestando servicios en uno 
y otro ramo, junto con el deliberado pro
pósito de poner coto á la arbitrariedad y 
de corregir abasos cometidos á la sombra 
de disposiciones que tal vez por demasia
do estudiadas, han desconocido derechos 
justamente adquiridos, y hecho Dacer 
otros, sobre motivos que, cuando menos, 
deben ser contrastados en piedra de jus
ticia, reclamaban con urgencia de este 
Ministerio medidas encaminadas á dete
ner los progresos del mal. Noe3 bastante 
a tsjarle; es preciso extirparle; y á ello 
nada menos tienden los deseos y propó
sitos del Gobierno Provisional y del Mi 
nistro que refrenda. 

Si en todas ocasiones ha sido objeto de 
preferente atención la salud pública, hoy 
que á la lnz de una revolución bien
hechora se llevan al terreno de la prác
tica teorías filantrópicas de trascenden
cia; hoy que á beneficio de la libertad de 
enseñanza, que es ya un hecho en Espa
ña, han de crecer en importancia los 
centros llamados por su instituto y sus 
necesarias condiciones á concentrar e le
mentos de saber y á irradiar luz, las cl í
nicas de los establecimientos de Benefi
cencia, los de aguas minerales, y las 
mismas Direcciones de Sanidad maríti
ma, deben llamar hacia sí con gran in
tensidad la atención del Gobierno, á fin 
de procurar que al frente de tales esta
blecimientos haya siempre personas ador
nadas de los conocimientos y capacidad 
bastantes á llenar aquellos altos fines. 
Sin que obste á estos trascendentales 
propósitos del Gobierno los de ser fiel al 
principio de la descentralización admi
nistrativa, que ha sido el primero en 
sancionar, dando vigor y mandando po
ner en práctica leyes y disposiciones 
dictadas por las inspiraciones de tan sa
ludable y liberal principio; puesto que 
las omnímodas atribuciones de los Ayun
tamientos y do las Diputaciones provin
ciales no se amenguan por efecto de la 
alta inspección del Gobierno ni por la 
acción del poder legislativo, al estable
cer reglas y condiciones dentro de las 
que deban ejercer sus facultades aquellas 
corporaciones. 

A estas liberales tendencias y á los 
propósitos de atajar la arbitrariedad y 
dispensar protección á los verdaderos 
méritos y servicios contraidos en el estu
dio y en el desempeño de los cargos de 
Sanidad, sirven de obstáculo varias de 

las disposiciones contenidas en el reg la
mento de 11 de marzo del presente año; 
y ese obstaculo^o se remueve con me
didas parciales, ni con resoluciones es
peciales sobre casos y personas. Paral 
reconocer y declarar derechos adquiridos 
á la sombra de la verdadera legalidad y 
para quitar todo protesto y ocasión al 
nepotismo y al fraude, se necesita pro
ceder á una revisión concienzuda de 
aquellos derechos, bajo la base de respeto 
á las declaracioues legalmente hechas, 
con s u j e c i ó n estricta á las disposiciones 
anteriores á aquel reglamento; y en la 
reforma de este, consignar la rigorosa 
oposición como único título de propiedad, 
dados los requisitos preestablecidos, para 
la obtención y desempeño de tales plazas 
y cargos facultativos. 

Y como quiera quo las infantas aten
ciones que hoy pesan sobre la Dirección 
de Beneficencia, Sanidad y Estableci
mientos penales, en cuyo reducido per
sonal so han refundido los Negociados 
que anteriormente corrían á cargo do 
tres Direcciones; y como quiera también 
quo la Junta superior consultiva do Sa
nidad so ocupa asiduamente en estos 
momentos de trabajos no menos graves 
que apremicntes; usando do las facultades 
que me competen como miembro del 
Gobierno provisional y Ministro de la 
Gobernación, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Queda sin efecto el ro-

glamento orgánico para los Estableci
mientos de aguas minerales, de fecha 11 
de marzo del presente año. 

Art. 2.° Una Comisión, presidida por 
el individuo de la Junta Superior consul
tiva de Sanidad don Manuel María José 
de Galdo, y compuesta de los señores 
don Teodoro Ibañcz, don Félix Borrcll, 
don Bonifacio Montejo, don Eduardo 
Sánchez Rubio y don Antonio Mauté, se 
encargará de examinar todos los espe
dientes del personal facultativo de Bene
ficencia y Sanidad, fijando la situación 
legal do cada uno al emitir su informe, 
en vista de la legislación vigente, al 
tiempo de hacerse cada nombramiento. 

Art. 3.° La Comisión dará hecho su 
trabajo y evacuado el informo en el pre
ciso término de dos meses, á contar de 
la fecha de este decreto. 

Art. 4.° En ese mismo término los 
Gobernadores civiles, oyendo á las Dipu
taciones provinciales, á las Juntas de 
Sanidad, á las Academias de Medicina y 
Cirugía, donde existieren, y á los sub
delegados del ramo, informarán por con
ducto de la Dirección, cuanto se les 
ofrezca y parezca sobro organización, 
provisiou de plazas, condiciones y garan
tías de desempeño de los cargos faculta
tivos en los establecimientos ce Benefi
cencia, cu los balnearios y en las Direc
ciones de Sanidad marítima. 

Art. 5.° La Dirección de Beneficencia, 
Sanidad y Establecimientos penales, 
pondrá á disposición de la Comisión 
nombrada por el art. 2.° de este decreto, 
cuantos datos y antecedentes pueda ne
cesitar para el mejor desempeño de su 
encargo. 

Madrid 30 de diciembre de 1868.—El 
Ministro de la Gobernación, Práxedes 
Mateo Sagasta. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

DECRETOS. 

La nueva organización dada á la ins
trucción pública, organización radical
mente liberal, tiende á facilitar la ense

ñanza en todos sus grados y aplicaciones 
y por todos los medios posibles, llamando 
en auxilio de la instrucción popular los 
elementos do ilustración del país, y em
pleando en esta gran empresa civiliza
dora á todos los que sean capaces do 
comunicar alguna ciencia á sus seme
jantes. Por estp^nna de las primeras 
disposiciones del Gobierno Provisional 
fae permitir quo en los Establecimien
tos públicos pudiesen esplicar cualquier 
asignatura los ciudadanos quo quisieran 
hacerlo. 

Estadisposicioues de inmensa trascen
dencia si se consideran, así los brillantes 
resultados que ha producido en naciones 
estrañas, doudo está aclimatada hace 
tiempo, como los beneficios que puede 
proporcionar á nuestra patria. 

En las Universidades, Liceos y Gabi
netes extranjeros so oyen con frecuencia 
esplicaciones de los príncipes do la cien
cia, de los especialistas, de los hombres 
que habiendo dedicado toda su vida y sus 
recursos á estudiar un determinado ramo 
de conocimientos, dau conferencias pú
blicas sobre puntos importantes, cuya 
ampliación no cabe dentro do ninguno 
do los planes de enseñanza, ni puedo 
formar parte de la organización general 
do las Facúltales, que preparan á los 
alurauos para el ejercicio de una profe
sión. 

En otros sitios donde existen ilustradas 
asociaciones populares se oyeu también 
esplicaciones sencillísimas, puestas al 
alcance del niño y del obrero, que con
tribuyen á propagar los conocimientos 
elementales, necesarios á todo ciudadano 
en una sociedad culta y que no se ad
quieren en las escuelas de primeras letras, 
porque exigen para ser comprendidos 
alguna esperiencia de mundo y un des
arrollo intelectual y físico que no se tiene 
en la primera edad. Franciaé Inglaterra 
nos han dado notables ejemplos do lo 
primero, habiéndose visto acudir do t o 
das partes hombres estudiosos á oir una 
conferencia y comunicarse esta por te lé
grafo, imprimiéndose en distintos pueblos 
á la vez. 

Alemania es digna de imitación en lo 
segundo. 

Allí los Ministros de las diversas rel i
giones, los mas afamados Catedráticos, 
los hombres mas eminentes en la política, 
se honran asistiendo á las asociaciones 
populares á esplicar sencillísimas nocio
nes de la ciencia ó arto que profesan, y 
crean Cátedras en las ciudades y en las 
aldeas con el único objeto de instruir á 
los ciudadanos, que ni pueden dedicarse 
á estudios serios y reglamentados, ni 
recibir una educación científica y l i te 
raria, que no esté despojada de la aridez 
didáctica, y que no so le presente como 
grato alimento del espíritu, cerno descanso 
del trabajo físico, como verdadero entre
tenimiento moral é intelectual. Seria 
imposible determinar el número de asig
naturas, si así quieren llamarse, que 
constituyen esa gran enseñanza popu
lar, quo subdivide útilmente los cono
cimientos humanos y desciende á ¡lustrar 
al nbrero y alaldeano sobre todoslos actos 
de la vida y sobre cuanto tiene relación 
con las ciencias, las artes, y el oficio y la 
profesión de cada uno. 

Desgraciadamente on España carece
mos do ambos medios do generalización 
de la ciencia: aquí ha vivido sola y a is 
lada la enseñanza oficial, la ciencia r i 
gorosa y severa dedicada esclusivamente 
á los hombres que siguen una carrera y 
consagran su vida á estudios, muchas 
veces estériles, y cuando mas beneficio
sos únicamente al individuo. I 
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JS1 Ministro que suscribe cree de ibso-
lata necesidad variar el modo de ser de 
la enseñanza en España; disipar laopo-
sicion de los hombres rutinarios que se 
asustauaute un nuevo espíritu do libertad 
cientíiica, llamándole anarquía intelec
tual; destruir el orgullo de la ciencia 
oficial, que teme hacerse popular y rom
per la barrera que hasta ahora ha irtpe-
dido á todos los ciudadanos cultivar su 
cuteneimiento. Para cata obra, digna de 
nuestra revolución, no es suficiente la-
enseñanza qnc dá el Estado, como no lo 
ha sido en ningún país do Europa; se 
necesita el auxilio de los hombres ilus
trados, de los buenos patricios, que á 
consecuencia do la viciosa organización 
de nuestra patria han vivido hasta aquí 
aislados del pueblo. 

E l Ministro so lisonjea de que los nue
vas disposiciones relativas á instrucción 
publica han de contribuir eficazmento á 
cambiar este carácter do la ciencia espa
ñola, haciéndola poderoso instrumento, 
no solo de grandes descubrimientos y do 
elebadas teorías, si no de un progreso 
moral é intelectual que llcguo hasta eso 
que con injusto desprecio han llamado 
los enemigos de la libertad últimas capas 
sociales: tjeno la satisfacción de esperarlo 
así al observar la verdadera avidez coa 
que han acudido los artesanos á las nue
vas Cátedras populares del Conservato
rio de Artes y al haber visto con qué 
buen deseo se han prestado á epslicar 
estas Cátedras, desdeñadas hasta ahora 
en España, Profesores do Facultad, Ca
tedráticos de término, hombreseminentes 
que han dado al obras así una gran prue
ba de patriotismo. 

El Ministro de Fomento creo que la 
escesiv; reglamentación de la enseñanza 
no solo so opone á la verdadera libertad, 
sino que produce los tristísimos efectos de 
atonía y raquitismo intelectual que pue
den observarse en tedos los países en que 
Gobiernos recelosos han pretendido diri
gir, educar y enseñar á las inteligencias 
con la inflexible simetría con que enseña 
la disciplina militar el < jercicio de las 
armas. Las disposiciones que ha creido 
dictar y siguen á continuación, tratan 
solamente de las relaciones que han de 
existir entre los alumnos, los Profesores 
libres y los establecimientos públicos, 
porque al Gobierno incombre sin duda 
alguna la determinación de estas rela
ciones. Estas Cátedras, y otras que con 
índole muy distinta existen en Alemania, 
y se han de instroiucir en España como 
un nuevo elemento de Profesorado oficial, 
serán ciertamente una garantía de la 
libertad científica y una base de induda
ble progreso. 

Atendiendo á lo espuesto y en uso de 
las facultades que me competen como 
individuo del Gobierno Provisional y Mi
nistro de Fomento, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Los claustros de las Fa

cultades, Institutos y Escuelas especiales 
que dependan de la Dirección general de 
Intruccionpública, concederán ó negarán 
el permiso necesario á los que necesiten 
abrir Cátedras de cualquier género en los 
Establecimientos de la Nación que estén 
bajo su dependencia. 

Art .2.° El Rector ó Director comu
nicará al interesado la resolución del 
claustro. 

Art. 3.° No so exigirá título académi
co de ninguna especie á los que soliciten 
estos permisos, sea cualquiera la materia 
sobre que hayan de recaer las esplica-
ciones. 

Art. 4.° El claustro concederá ó ne

gará también el permiso para dar confe
rencias en qoe se exija retribución á la 
éntrala ó cursos en qno se establezca 
algún estipendio. 

Art. 5.° No se concederá permiso á 
los Profesores do la enseñanza oficial 
para llevar retribución alguna en las cla
ses libres, dentro del mismo estableci
miento en que sean Profesores. 

Art. 6.° Los Decanos ó Directores, 
oyendo al claustro, facilitarán, cuando lo 
crean indispensable, los medios materia
les de onseñanza de que disponga el es
tablecimiento de su cargo á los que e x 
pliquen en él con arreglo á lo dispuesto 
en los artículos anteriores; pero tomarán 
lss precauciones que crean necesarias pa
ra exigir la responsabilidad de los dete
riores que padezcan los instrumentos. 

Art 7.° Si el presupuesto dedicado al 
material de cada establecimiento lo per
mite, podrán ser de su cargo los gastos 
quo ocasionen las enseñanzas libres en 
práctica esperimental de las diferentes 
asignasuras, ó en luz si las esplicaciones 
tuvieren lugar durante las horas de la 
noche. 

Art. 8.° En el caso de que los esta
blecimientos no dispongan de fondos para 
estas enseñanzas, los gastos qoe ocasio
nen correrán de cuenta del que haya so
licitado el permiso para esplicar. 

Art. 9.° Siempre que no se perjudique 
el buen servicio de las Cátedras oficiales, 
les dependientes y mozos tienen obliga
ción de prestar su ayuda á los Profesores 
do enseñanza libre. 

Art. 10. Cada Profesor puede dar á 
sus esplicaciones la estension que juzgue 
oportuna; pero debe fijar de antemano los 
dias y horas de las lecciones, debiendo 
consultar con el Gefe del establecimiento 
cualquier variación que quiera hacer. 

Art. 11. Los alumnos de enseñanza 
libre que hayan estudiado asignaturas no 
comprendidas en el cuadro general de la 
enseñanza oficial, podrán solicitar exa
men al fin de curso. 

Art. 12. El Rector nombrará un Tr i 
bunal especial para estos exámenes, del 
cual formará parte el Profosor de la asig
natura. 

Art. 13. Los exámenes so verificarán 
en la misma forma que los do las asigna
turas de los cursos académicos. 

Art. 14. Los Secretarios de los res
pectivos establecimientos espedirán las 
certificaciones de examen que soliciten 
los interesados, espresando en ellas las 
calificaciones obtenidas. 

Art. 15. Los alumnos de enseñanza 
libre que falten al orden en las Cátedras 
ó dentro de los establecimientos, serán 
juzgados con arreglo á lo que disponga 
para cada caso el reglamento del esta
blecimiento y el Código penal. 

. Art. 16. En el caso de repetirse los 
desórdenes en una de estas clases, ó por 
otras causas justas, el claustro respecti
vo podrá retirar el permiso concedido y 
cerrar la Cátedra. 

Art. 17. Los Profesores de enseñanza 
libre estaTán sujetos á la Autoridad del 
Decauo ó Director dentro del estableci
miento en donde den su enseñanza. 

Art. 18. Los Directores ó Decanos da* 
rán parte al Director de Instrucción pú
blica de las concesiones de enseñanza 
libre. 

Madrid 2G de diciembre de 1868.—El 
M i n i s t r o de Fomento, Manuel Ruiz Zor
rilla. 

Vista la esposicion presentada por las 
Juntas Directiva y Consultiva de la So 
ciedad anónima establecida en Barcelona 

con el título de La Aprestadora Española, 
pidiendo autorización para modificar los 
artículos 4.° y 48 de sus Estatutos, en el 
sentido de quedar la Sociedad facultada 
para acordar su disolución y consiguiente 
liquidación en cualquier época en que así 
lo decidan los poseedores de las tres cuar
tas partes de las acciones que constituyan 
el capital social: 

Vista la real orden do 29 de enero del 
año próximo pasado por la que, de con
formidad con lo propuesto por el Consejo 
de Estado, se resolvió quo no podia apro
barse la proyectada reforma de los Esta
tutos, ínterin no se hiciere constar la 
conformidad de todo3 los asociados en la 
Empresa mencionada: 

Vista el acta de la Junta general cs-
traordinaria de accionistas celebrada por 
dicha Sociedad en 31 do mayo siguiente, 
en la que por unanimidad do los socios 
asisteutes se aprobó la siguiente adición 
al art. 48 de sus Estatutos: 

«También podrá disolverse laSociodad 
siempre que así se acuerde en Junta g e 
neral convocada al efecto, en ol caso de 
ser aprobada la disolución por la mayoría 
de accionistas que representen las tres 
cuartas partes del capital social y me
diante la autorización del Gobierno:» 

Vista la nueva esposicion que por con
ducto del Gobernador de la provincia de 
Barcelona han presentado las Juntas Di
rectiva y Consultiva do la Sociedad, pi
diendo se apruebe el acuerdo menciona
do, de que so acompaña el oportuuo tes
timonio, así como un ejemplar de los pe
riódicos en que se hizo la convocatoria, 
espresando su objeto para que pudiera 
llegar á conocimiento de todos los accio
nistas la adición propuesta: 

Vista laRealórdende20dejulioúltimo, 
comunicada al Gobernadorde la provincia 
citada, en la que de conformidad con el 
dictamen del Consejo de Estado en pleno, 
se dispuso quo no habia inconveniente eu 
acceder á la indicada pretensión, siempre 
que se notifique nominalmente por medio 
de la Gaceta de Madridy de los Boletines 
Oficiales do aquella provincia y de las 
limítrofes á los que en los libros de la 
Compañía figaran como poseedores de las 
23 acciones que no han dado su aquies
cencia á la adición solicitada, con la ad
vertencia de que se entenderá consentido 
el acuerdo, si en el término de un mes, 
contado desde dicha notificación, no se 
presentase protesta ni reclamación a l 
guna: 

Vista la comunicación del Gobernador 
de la provincia mencionada, fecha 17 de 
setiembre último, de la quo resulta que 
se ha dado cumplimiento á lo prescrito en 
la resolución anterior, haciéndose la no
tificación prevenida á los que, según la 
Compañía, resultan tenedores de las ac
ciones indicadas, sin que se haya presen
tado reclamación alguna en el plazo pre
fijado al efecto. 

Considerando que si bien la firmeza y 
solemnidad del contrato no permite su 
modificaciou sin la voluntad de los con
tratantes, no seria tampoco razonable que 
el silencio do algunos accionistas á las 
diversas citaciones que se les han dirigido, 
redundase en perjuicio de todos los demás 
coasociados, obligándoles á continuar en 
las operaciones sociales con pérdida de 
una parte de su capital: 

Considorando que no se ha presentado 
reclamación alguna contra la proyectada 
adición, á pesar de los anuncios insertos 
en los periódicos oficiales y de la citación 
especial hecha á los que aparecen en la 
Sociedad como poseedores de las acciones 

que no han prestado su adhesión al 
acuerdo mencionado; 

En uso de las facultades que me com
peten como individuo del Gobierno pro
visional y Ministro de Fomento, de con
formidad con la opinión del Consejo do 
Estado en pleno, 

Vengo en aprobar la adición propuesta 
en el art. 48 de los Estatutos de la Socie
dad denominada La Aprestadora Espa
ñola en los términos consignados en el 
acta de la Junta general de accionistas 
de 31 de mayo del año próximo pasado, 
á condición de que se consigne oportuna
mente en una escritura adicional á la de 
constitución de la Empresa. 

Madrid 10 de diciembre de 18^8.—El 
Ministro de Fomento, Manuel Ruiz Zor
rilla. 

En uso de las facultades que me com
peten, como individuo del Gobierno Pro
visional y Ministro de Fomento, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° D-jsdc esta fecha cesa la 

prohibición impuesta por real decreto de 
1.° de marzo último, á la exportación por 
mar y tierra del trigo, maíz, cebada, cen
teno, harinas, arroz y patatas en la P e 
nínsula é islas Baleares. 

Art. 2.° Las Autoridades administra
tivas cuidarán de que se manteuga espo-
dita y sin trabas de ninguna especie la 
circulación de las espresadas sustancias 
alimenticias. 

Madrid 22 do diciembre de 1868.—El 
Ministro de Fomento, Manuel Ruiz Zor
rilla. 

Negociado central—Circular. 

En circular de fecha 20 de noviembre 
último, dirigida á los Gobernadores de 
todas las provincias, se previno á estos 
que procediesen al restablecimiento de 
las Secciones de Fomento, en donde hu
biesen sido suprimidas por las Juntas 
revolucionarias. Esta disposición ha sido 
interpretada de distinta manera, y ha 
dado lugar a que en unas provincias con
tinúen funcionando los empleados nom
brados por las citadas Juntas y los que 
existían con anterioridad á la disolución 
de las Secciones, al paso que. en otras 
han sido llamados únicamente los de esta 
última clase. A fin, pues, de desvanecer 
toda clase de dudas y que los Goberna
dores sepan á qué atenerse sobre el par
ticular, al propio tiempo que con el ob
jeto de evitar el que continúen cobrando 
como empleados en las Secciones otras 
personas que los que deban hacerlo, se
gún el personal asignado á las mismas, 
he resuelto lo siguiente: 

l . 4 Todos los empleados nombrados 
por las Juntas revolucionarias, que en 31 
de diciembre del corriente año no hubie
ren sido confirmados en su destino por 
este Ministerio, cesarán desdo luego en 
su empleo el dia antes designado. 

2.° Lo mismo se entenderá dispuesto 
con todos aquellos empleados quo ha
biendo sido ascendidos por las espresa
das Juntas, no hubiesen sido confirmados 
en sus ascensos en el ya citado 31 de d i 
ciembre. 

Lo digo á V . S. para su inteligencia y 
demás efectos. Dios guarde á V . S. mu
chos años. Madrid 28 de diciembre de 
1868.—Ruiz Zorrilla.—Sr. Gobernador de 
la provincia de 
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SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID-

Administración.—Negociado 4.°—Sumi
nistros. 

No habiéndose recibido en la Diputa
ción provincial de Madrid los estados que 
deben remitir los pueblos de etapa, de los 
precios que han tenido los artículos de 
suministro durante los meses de octubre, 
noviembre y diciembre, he acordado se 
inserte esta circular en el Boletín Oficial 
déla provincia, para que sin demora a l 
guna remitan dichos datos á la referida 
Corporación los Alcaldes que se encuen
tran comprendidosen la preinserta circu
lar, recomendándoles al propio tiempo que 
enlo sucesivo remitan los referidos estados 
con toda puntualidad, y señalando los 
precios por ración de pan de libra y me 
dia, fanega de cebada, arroba de paja, 
arroba de aceite, arroba de leña y arroba 
do carbón, para evitar la confusión que es 
consiguiente al espresarse en diferente 
sistema de pesos y medidas. 

Madrid 31 de diciembre de 1868. 

El Gobernador, 
Juan Moreno Benitez. 

Qui?itas. 

Los individuos que á continuación se 
espresan, se presentarán en la Direc
ción general de Artillería á recoger su 
licencia absoluta,como soldados de dicha 
arma que se encuentran en esta capital 
esperando dicho documento, según so me 
manifiesta por dicha oficina. André 9 

Fernandez, Isidro Gutiérrez, Manuel V i 
cente Sanz, José Gando y Fernandez y 
Ensebio Pescador. Y áfinde que llegue á 
conocimiento de los interesados, se publi
ca esta circular, cumpliendo de este modo 
lo ordenado por la superioridad. 

Madrid 2 de enero de 1869. 

El Gobernador, 
Juan Moreno Benitez 

SESTA SECCIÓN. 

JUNTA MUNICIPAL nK BENEFICENCIA. DE 
M A D B I P . 

Habiéndose dado cuenta en la sesión 
que ha celebrado esta J anta el dia 28 del 
corriente, de que los Farmacéuticos don 
Cesáreo Martin Somolinos, establecido en 
la calle de Dulce (autes Infantas), y don 
Germán Ortega y Mata, que tiene su 
oficina en la de Lope de Vega, ofrecen 
proveer gratuitamente los medicamentos 
homeopát'cos que necesite la Beneficen
cia municipal de Madrid, con motivo del 
establecimiento de médicos homeópatas 
en las casas de Socorro para la consulta 
y asistencia facultativa, se ha servido 
disponer que se den las gracias á los e s -
pres^dos farmacéuticos por sus ofreci
mientos tan humanitarios como dignos, 
y se les manifieste, que aceptándolos, ba 
acordado que para este servicio se d iv i 
dan los distritos en dos agrupaciones 
llamadas del Norte y del Mediodía, com
poniendo la primera los distritos 1.°, 2.° 
y 5.° y la segunda los 3.°, 4.° y 6.° y que 
los medicamentos homeopáticos que ne 
cesiten los distritos del Norte, los provea 
la oficina del doctor Somolinos y los res
pectivos al Mediodía la de don Germán 
Ortega. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 30 de diciembre de 1868.—El 
Alcalde primero Presidente, Nicolás María 

Rivero.—El Secretario, Mariano Pozo 
Mazzetti. 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L D E O B R A S P U B L I C A S , 

A G R I C U L T U R A , I N D U S T R I A Y COMERCIO 

En virtud de lo dispuesto por orden de 
9 de mayo último, esta Dirección general 
haseñaladoel dia 21 del próximo mea de 
enero, á las doce de su mañana, para la 
adj udicacion en pú blica subasta de las obras 
que restan por ejecutar en la carretera de 
Orense á Santiago y sección de Cea á Santo 
Domingo de la Calabaza, cuyo presupues
to asciende á 15.421 escudos 961 milé
simas. 

La suoasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de marzo de 1852, en esta corto ante la 
Dirección general de Obras públicas, s i 
tuada en el local que ocupa el Minis
terio de Fomento, y en Orense ante 
el Gobernador déla provincia, hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, paracouo-
cimientodel público, el presupuesto con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones so presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subasta 
será de 800 escudos en dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones v i 
gentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotizaciou en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta: debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instruc
ción. 

En el caso de que resulten dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda l i 
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción; siéndola prime
ra mejora por lo menos de 50 escudos, 
quedando las demás á voluntad de los li -
citadores, siempre que no bajen de 20 
escudos. 

Madrid 23 de diciembre de 1863.— El 
Director general, José Ech"garay. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino do enterado del 
anuncio publicado con fecha23 de diciem -
bre último y do las condiciones y requisitos 
quese exigen para laadjudicacion en pú
blica subasta de las obras de la carretera 
de Orense á Santiago, sección de Cea á 
Santo Domingo do la Calabaza, que 
restan por ejecutar, se comprometo 
á tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á 
los espresados requisitos y condiciones, 
por la ent idad de 

(Aquí la proposición quese haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se es
prese determinadamente la cantidad, es
crita en letra, por la que se compromete 
el pr oponente á la ejecución de las obras). 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por orden de 
21 de diciembre de 1868, esta Dirección 
general ha seña'adoel dia21 del próximo 
mea de enero, á las doco de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta 
délas obras que falta ejecutar en la sec
ción de Gallur á Tarazona, provincia do 
Zaragoza, que forma parte de la carretera 
de tercer orden de Gallur al confín de la 

provincia de Soria, cuyo presupuesto de 
contrata asciende á 224.985 escudos 148 
milésimas. 

Lasubastaso celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 do 
marzo de 1852, en esta corte, ante la 
Dirección general de Obras públicas, s i
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
do Fomento, y en Zaragoza ante el Go
bernador de la provincia, hallándose en 
ambos puntos do manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta 
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subasta 
será de 11.000 escudos en dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, y 
en los que no lo tuvieren al de su cotiza
ción en la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subasta: debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autoras, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo 
la primera mejora por lo menos do 200 
escudos, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 20 escudos. 

Madrid 21 de diciembre de 1868.—El 
Director general, José Echegaray. 

Modelo de proposición. 

D. 'N. N., vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 11 de di
ciembre último y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta do las obras 
que faltan ejecutar en la sección de 
Gallur á Tarazona, que forma parte do 
la carretera de tercer orden de Gallur 
al confín de la provincia de Soria, so 
compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de lfss mismas, con estricta su
jeción á los espresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no so 
esprese determinadamente la cantidad, 
escrita en letra, par la que se compromete 
el proponentc á la ejecución de las obras). 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por orden de 7 
de setiembre último, esta Dirección g e 
neral ha señalado el dia 21 del próximo 
mes de enero, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación cu pública subasta 
de las obras de la carretera de Bailen á 
Bacza, sección de Bacza á Linares, cuyo 
presupuesto es de 298.959 escudos 925 
milésimas. 

La subasta se celebrará en loa térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, s i 
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Jaén ante el Gober
nador de la provincia; hallándose en am
bos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 

pliegos cerrados, arreglándose exacta-
mente, al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 14.900 escudos en dinero 6 
acciones de caminos, ó bien en efectos do 
la Deuda pública al tipo que les está asig-
nldo por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al de 
si cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta: debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó maa 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 200 es 
cudos, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 100 escudos. 

Madrid 21 de diciembre de 1868. —El 
Director general, José Echegaray. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 21 de d i 
ciembre último y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de 
la carretera de Bailen á Baeza, sección de 
este punto á Linares, se compromete á t o 
mar á su cargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á los espresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad, 
de. 

(Aquí la proposición que se haga, a d 
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; poro advirtiendo que será 
desechada toda propussta en que no se 
espreso determinadamente la cantidad, 
escritaen letra, por la que se compromete 
el proponiente á la ejecución de las obras). 

(Fecha y firma del proponente.) 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

Don José María Payueta, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia dol distrito de la 
Audienci a. 

Por el presente se cita y llama por se 
gunda vez y término de veinte dias, á 
contar desde el que se inserte en la Ga
ceta del Gobierno, á los que se crean con 
derecho, en concepto do aerreedores, á 
los bienes quedados al fallecimiento del 
doctor don Ángel Abad, vecino que fué 
de esta villa, ucurrido cu ella el dia 26 
de enero último, apercibidos que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar, y se dará el curso debido al juicio 
de testamentaría necesario, promovido 
por la viuda y los testamentarios del fi
nado; advirtiendo que hasta la fecha nin
guno se ha presentado. 

Dado eu Madrid á 29 de diciembre de 
1868.—José María Payueta.—Por man
dado de S. S., Pió del Pozo. 
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